
NUM. 37,~MIESC0LKS 12 DE EEBRERO DE 1896

DE Li

W®11S®SA »3 ®®»»®SA
ArticaJo l.” Las leyes obligarim on la Peninsula, islas ' ! 

Baleares y Canarias, à los veinte diae de su pioamlgacién, ■ 
ai en alias no so dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la ¡ 
praomigación el día en que termina la inserción de la ley 
ea la Qaeeta t^^al.

Art, 2.® La ignorancia de las leyes, no densa de su 
ctimpliniiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán oíecto retroactivo, ai no 
aiSfmaior en lo eonirario. (Código civil viyenti')

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de loDl, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ai escritura sin que los rematantes presenten tos recibos 
de haber satisíecho los derechos de inserción do los anun- 
oios de subastas en la Gacoia de Madrid y Boletín Oficial.

SDSCBIPCIÓN PARTIfULAK

Es CÓRDOBA Peleas.

Damos................................. 11
Trimestre,. , 866
Beis meses...........................16 60
Ün ano................................88

Fnsea os CóacouA Poímbí.
Un mee................................ -4
Trimestre.. . . , . .1125
Seiamejew.. . . . . . 22 60
Unafio...............................45

Síúmero tvtíto, 38 cínti^ng de pmeta, 
Se pabite a todos loe diíijs, excepto los domingos.

KOTA IMPOBTAííTE.—Inmedía tamén te que los Sros. Alcaldes 
y Secretorios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta ei recibo del número eiguiente

i Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en loe Boietines Oficiales se han de remitir al Jefe politic», 

respectivo, por cuyo condneto so pasarán á los editores do 
loe mencionados penódioos.

1 (Ordenes de 2 da .Abril, de 3 y 21 de Octubre do Ig&l.) 
, ' Los señores Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 
1 responsabitidad, da conservar los números de este Boletín-
1 coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
i carse al final de cada alio.
j Advebtbhci a, Conforme con la condición S.“ del plie.
■ go que ha servido de basepara la subasta, no se insertará 

ningún yunció que sea á instancia de parte sin que antes 
d© su publicación abonen los interesados en importe^ à ra» 
zón de 26 céntimos por linea ó parte do- ella, y la venU de 
números sneUos a So céntimos»

FíÉsidíiiSia fill Consejo íe Miaisíros
{Gaceia do! 10 de Febrero)

SS. MM. ei Key y la Reina 
Koronte (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúau en esta 
Córte, 3iu novedad en »u impor
tante salud.

 " " ; . 11! la Gotaacióii
Núm. 389

REALES ORDENES CIRCULARES
Por este Ministerio se dice, con fe

cha de hoy, al Gobernador de la pro
vincia de Barcelona, lo que sigue;

_ «Vista la consulta de esa Comi
sión provincial que V. S. se sirvió re
mitir á este Ministerio en 26 de No
viembre último, acerca de la forma 
en que ha de apUearse la Real orden 
de l.“ de Octubre anterior sobre 
aprehensión de prófugos y denun
cias de mozos no alistados;

8 . M. el Rey (Q, D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver:

1 .® Que las regias dictadas por 
la Real orden de l.“ de Octubre últi
mo sobre denuncias de prófugos y 
mozos no alistados, se aplicarán es- 
trictameute en cuantas se hayan ve
rificado y se verifiquen con posterio
ridad á la publicación de dicha Real 
orden.
. 2-“ Los expedientes de denuncia 
incoados con anterioridad á esa fe- 
<íha, y que no hubieren sido termina
dos antes de la misma, se completa
rán con las diligencias que en la re
ferida disposición se previenen, ex- 
ceptuándose sólo aquellas que sea 
verdaderamente imposible practicar; 
pero haciéndose constar esta falta y 
su motivo en los certificados que han 
de remitirae á este Ministerio y á la 
Autoridad militar.

3 .° Los expedientes ultimados 
por completo antes de la citada fe

cha de t ■* de Octubre, no se conside
rarán comprendidos en las reglas in
dicadas.

4 .° Cuando en un certificado de 
los que corresponden á expedientes 
anteriores á la publicación de la 
Real orden no se puedan llenar todas 
las indicaciones que están preveni
das, se expresará en dicho documen
to por qué causas se ha procedido de 
esa manera.»

De Real orden lo digo á V. S, pa
ra su conocimiento y efectos correa- 
poudientes. Dios guarde á V. 8, mu
chos años. Madrid 3i de Enero de 
1896.—Cos-Gayon.

Sr. Gobernador civil de...

Por este Ministerio se dice con fe* 
cha de hoy al Gobernador de la pro
vincia de Avila, lo que sigue:

«Vista la consulta de esa Comi
sión provincial que se sirve V. 8. re
mitir á este Ministerio en Ô de Di
ciembre último, relativa á la forma 
en que ha de aplicarse la Real orden 
de 25 de Octubre último sobre ex
cepción del servicio militar de los 
mozos que tienen hermanos reservis
tas llamados á las filas;

S .M. el Rey (Q.D.G.i,y en su nom 
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente;

l.** Las Comisiones provinciales 
pueden y deben aplicar por sí las 
disposiciones de dicha Real orden, 
dando conocimiento de sus acuerdos 
á las Autoridades militares, para que 
éstas dispongan la baja en el Ejérci
to de los individuos á quienes corres
ponda quedar exceptuados del servi
cio activo en virtud de dichos acuer
dos.

2 . Las Comisiones provinciales 
aplicarán los beneficios de la referi
da Real oideu á solicitud de los in
teresados ó persona que les represeu- 
^®j y previo el oportuno expediente.

Y 3." Respecto á los mozos que 
han interpuesto recurso de alzada 
contra los fallos de las Comisiones 
provinciales, en casos de los com
prendidos en la citada Real orden, 

se espere la resolución que dicte es
te Ministerio en cada expediente.»

De Real orden lo digo á V. 8. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 1.* de Febrero de í 
189€. -Cos-Gayon. |

Sr. Gobernador civil de... :

iHPUTAC10N PROVINCIAL ¡

.Número 391 |

áílro DB 1895 A 1896 j

CONTADUSIA

Diatribución de fondos por oapltuioa 
para satisfacer laa obligaciones del mee ! 
de Febrero del corriente año, formada í 
por la Contaduría de fondos provía j 
cialea, en oumplimiento al art, 33 de } 
la ley da 20 de Septiembre de 1865 y á ! 
la regla 10 delà circular de la Direo- 
ción general de Administración de 1.» I 
de Junio de 1886. i

Pesetas.

Capítulo 1.® Administra
ción proviuoial,.................. 9193

2 .® Servicios generales. 5125 
3 .® Obras obligatorias. 916
4 .® Cargas................. 3299
6 .® InstrucoiÓTi públioa. 12821
6 .® Beneficencia .... 47164
7 .® Corrección pública , 2437
8 .® Imprevistos......... 666
9 .* Nuevos estableci

mientos
10 .® Carreteras........  8748
11 .® Obras diversas. . . „
12,® Otros gastos. ... 4690
13 .® Resultas„

94949

La presente distribución de fondos 
importa noventa y cuatro mil nueve- 
ciontas cuarenta y nueva pesetas.

Córdoba 1." de Febrero de 1896,—El 
Contador L, Manuel Conde.

Sesión del día 6 de Febrero de 1896

La Cemisióu provi;.eial acordó apro- 
i tar la distribueióa de fondoa que an

tecede.
El.Vioepresideate, Antonio liaría de 

Escamilla.—El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.

AYUNTAMJENTOS
MONTILLA

Núin. 384

Don José García Moyano, Secretario 
det Exorno. Ayuntamiento oonetitu- 
oional de esta ciudad.
Certifico: qua por acuerdo de la 

Corporación municipal, ea sesión cele
brada con fecha treinta y uno de Ene
ro próximo pasado, han sido aprobadas 
y declaradas definitivas las siguientes 
listas electorales de Compromisarios 
para Senadores, compreuaivas de los 
individúes que en la actualidad compo
nen el Ayuntamiento y Jos setenta y 
seis mayores contribuyentes, coa casa 
abierta, que satieíacen mayores cuotas 
de contribución directa, los cuales tie
nen derecho à elegír Compromisarioe 
para Senadores, en la eleooión que 
pueda cetebrarse en el corriente año.

Señores Concejales
D. Joan B. Pérez y Mataix 

Juan Lucena y Carrera 
Tomás Márquez Caeado 
Franoihoo S. López Roiz 
Francisco Barranco y León 
Franeisoo Arrabal y Requena 
José Joaquín Varo y Navarro 
Rafael Sosbielas y Sanz 
Juan Qüeto Roldan 
Felipe Luque Romero 
Joaquín Requena García 
Antonio Raigón y Soto 
Bartolomé Madrid Salvador 
Luis Ramírez y Jiménez 
Juan Pino Urbano 
Francisco Salas Muñoz 
Rafael Portero López
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D, José Rubio y G ¿roía
Plorenoio Lu-jue Pérez

Mayores contribayectes y cuota que 
satiafaoen.

Pfca. Ots.

D. Amador Cuesta y Castro 6287 
Frauoisoo Sánchez y Es

pejo 3!G1
Maouei Salau Delgado 2877 
Antonio Sánchez Espejo 2408 
Frenoiaco S. Salas y Salas 2239 
Joaquín Navarro y Soto 2166 
José Ruz y Albornoz 1688 
Jaime Valls y Murt 1663 
Joaquín Muñoz Repiso 1586 
Miguel de Alvear y Ruiz 

Lorenzo 1432
José Oarraaoo y Castilla 1416 
Miguel Urbano é Hidalgo 1361 
Joaquín Márquez Repiso 1280 
Rafael Requena y Salas 1269 
Rafael Leiva y Angulo 1236 
José Marfa Raigón Soto 1038
Juan Pedro Panadero Mo

rales 1027 
Agustín Salas y García 1014 
Manuel Ponferrada Rey 950
ManuA Argamaoilia Lice

ras 960 
Manuel Aguilar y Toro 947 
Rafael Pino Morales 927
Francisco Salas Arjona 909
Juan Mariano Algaba y 

Pineda 908 
Antonio Espejo y Ortiz 896
Francisco 3. Varo Reque

na 846
Francisco Riobóo y Sus- 

bielas 830 
José Sánchez Repiso 797
José Ramón Garnelo 746
Francisco 8. Repiso Rai

gón 746 
Antonio García y Toro 740
Martin Priego Alguacil 705
Isidoro Raigón y Soto 686
José Ponferrada y López 666
Luis Morejón Carretero 647
Luis María Jurado y Mo

lina 633 
Refael Arce y Lnqua 623
Antonio Cabello Alba y 

Bello 567
Manuel Ortiz y Sánchez 667
Miguel Polonio y Mora 643
Mariano Pineda y Susbie- 

las 616
Angel Jiménez Castella* 

nos 613
Miguel Arrabal y Reque

na 479
Manuel Carretero y Pine

da 466
Antonio Jiménez Repiso 460 
Luis Antonio Aparicio 444
Alberto Ortega y Gómez 444 
José Cesado y Luque 442
Manuel Portero Lucena 440
José Garola Piedra-Cár

denas 430
Francisco de P. Rodríguez

Urbano 430
José Cordero y Cabello 422
Juan Laguna y Portero 406
Francisco S. de la Torre 

y Loque 401
Franoisoo 8. Requena Ló

pez 397
Miguel Rodríguez Agui

lar 392
Franoisoo Cabello de Rie

ra 382

369
362
359
357
346

337

337
329
327
316
310

306
302

D. Agustín Jiménez Domín
guez

Antonio Bellido Hidalgo 
José Trenas Yepes
AroSdio Herrera Holgado 
Manuel Toro Bellido
Francisco Javier Márquez 

Salas
Francisco Gracia y Mala

gón
José Nnranjo Ruz
Roque Cíe meut Lloret 
Miguel Lóper Izquierdo 
Antonio Espejo y Casado 
Francisco Julian y Mar

qués
Joaquín Jurado y Conde

D. Rafael Pineda y Susbie
las 300

Miguel Márquez del Real 289
Tomás Casado y López 287
José Pedraza Gálvez 286
Manuel Ítapejo Casado 230
Pablo Flores y García 274 

Y en oumsílimiento de lo que dis- 
' poua el artículo veinte y nueve de la 

ley, expido la presente certiñoaoión, 
que se remite al señor Gobernador ci
vil de la provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial. 

j Montilla oinoo de Febrero de mil 
! ochocientos noventa y seis.-José Gar

cía.—V.” B?: El Alcalde. Juan E. Pé 
rez.

? Agencia ejecutiva de Hacienda
¡ ZONA D£J CABBA

Número 379

EDICTO PE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

DoQ Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 4 de Febrero, en los expedientes de apremio que se 
siguen en este distrito por débitos de la contribución territorial, corres
pondiente al aflo de 1892-93, se sacan á pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pta. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V FINCAS QUE BE SUBASTAN, CCS EXPEKSIÓN 

DE LAS CAECAS PEEFEHENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

2044 27 80 Don Juan Cabezas.—Seis celemines de viña 
en el arroyo del Alamedar, de esta término. 220

2266 28 20 Don Manuel Montes Morales.—Siete cele minea 
de viña en Hormigas, de este término.

Don Franoisoo Giménez Urbano,—Una fanega 
de viña, en CormeniUae, de este término.

Don José Paris Espejo.—Diez oelemiaes y 
medio de olivar en el prado Mondenfo, de este 
término.

267
2136 85 46

440
1629 95 09

687
1946 41 40 Don José Villalón y Garrido.—Una fanega 

seis celemines de tierra en la dehesa de la Mer
ced. 103

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales el día 19 
de Febrero, á las once de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 ." Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes

j del valor líquido fijado á los bienes.
3 ." Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esla Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5/ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Cabra á 4 de Enero de 1896,—El Agente ejecutivo, P. 0., 
José Morales.

!

í

JUZGADOS
LUCENA

Í Iíám.882

I
Dun Francisco Javier Sanz y Campa, Jaez 

de primera instancia do este partido.
Por el presente se emplaza por 

{ segunda vez á las personas que pue- 
E dan tener interés en las yiueulacio- 
1 nes fundadas en esta ciudad por don 
* Pedro Roberto Montenegro Castro- 
* viejo, con la agregación que hí- 
Í ciera su hermana doña Leonarda y 

otra de don Pedro Martín de la Ho
ya y la de doña María Valenzuela, 
vínculos divididos judicialmente eu 
el año de mil ochocientos cuarenta y 
nueve por el que los puseia en dicha 
fecha don José Cayetano Montoro é 
Insuasti, para que en el término de 

5 cinco días, contados desde la iiiser- 
| ción del presente en el “Boletín Ofi

cial „ de esta provincia, se personen 
ante este Juzgado á contestar la de- 

S manda de pobreza propuesta por don 
1 Francisco Montoro y Ramírez, á fin 
i de en su día solicitar y obtener la 
1 adjudicación de los bienes reserva- 

bles de dichas vinculaciones; aperei- 
J bidos que de no comparecer, segai- 
j rán adelante las actuaciones con so- 
' lo la audiencia del representante 
i del señor Abogado del Estado en es- 
j te partido, paráudoles el perjuicio 

que haya lugar.
Dado en Lucena á cinco de Febre

ro de mil ochocientos noventa y seis.
—F. Javier Sanz.—El actuario, Ti
moteo Sánchez.

Sección de anuncios

Las filiaciones, cer
tificados facultativos, 

1 idem de talla, cita- 
! clones de mozos al 
? acto de la. rectifica- 
| ción del alistamien- 
¡ to, idem para la de- 
! claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años

i anteriores, se hallan 
j de venta en la im- 
jpreuta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le- 

( trades 18.í__________________
Imprenta del Diabiu de Cóbdoba

Ministerio de Cultura 2024
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